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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Subsecretaría del Medio Ambiente

ACLARACIÓN
 

Igor Valdebenito Ojeda, Jefe (S) de la División de Calidad del Aire, Subsecretaría del
Medio Ambiente, certifico: Que por este acto vengo a solicitar la re-publicación de la tabla 1 de
la publicación del decreto supremo N°9 de 21 de enero de 2022, Norma de Emisión de
Contaminantes en Planes Porcinos que, en función de sus olores, generan molestia y Constituyen
un riesgo a la calidad de vida de la población, del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en
el Diario Oficial N° 43.470, de fecha 06 de febrero de 2023, en el sentido de presentar en mejor
calidad de imagen el contenido de la tabla 1. El contenido de esta indica lo siguiente:

 
Tabla 1. Límite de emisión de olor para fuentes emisoras existentes pequeñas y medianas

 

 
Este cambio no modifica lo indicado en la publicación anterior, únicamente tiene como

finalidad mejorar la calidad de imagen, para que sea de más fácil lectura.
 
Santiago, 8 de febrero de 2023.- Igor Valdebenito Ojeda, Jefe División de Calidad del Aire

(S), Ministerio del Medio Ambiente.
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